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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

HOY _______________________________, NOTIFICO EN ESTADO No. 
________ 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

 
INFORME DE SECRETARÍA.  

A despacho, el presente proceso verbal, para informarle que el curador Ad-Litem 

designado, manifestó que acepta el cargo. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 9 de febrero de 2024 

 

 
    SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

   Secretaria 
 
   JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA  

    ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE: FUNDACION EL COTTOLENGO DEL PADRE CAMPO 

DEMANDADO: PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RADICACION:  76001-31-03-012-2022-00003-00 

   Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro  

 

   Visto el informe de secretaría, el juzgado  

 

 
   RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: TENER por notificado al Curador Ad-Litem, Dr. JOSE FELIPE 

ARTEAGA ZULUAGA en representación de las personas INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, remítase el link del expediente digital al curador, 

para los fines pertinentes.  
 
TERCERO: El término de notificación empezará a correr a partir del día del envío 

del link del expediente electrónico al correo jfelipearteagaz@gmail.com 
 

 
   NOTIFIQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAÍCEDO 

Juez 
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